
                                                   
 
 

 

ACLARACIONES EN RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN ADICIONAL RELATIVAS 
AL CONTRATO CP-1/2026 “IMPLANTACIÓN Y OPERACIÓN DE UN NUEVO CENTRO DE 
INFORMACIÓN DEL TRANSPORTE DE MADRID (CITRAM)” POR EMPRESAS INTERESADAS. 

1. Participación de empresas extranjeras sin sucursal o representación o 
extracomunitarias. Solicitamos amablemente confirmar si pueden participar 
sociedades extranjeras extracomunitarias sin sucursal ni representante físico 
en España. En su caso, agradecemos indicar si es suficiente designar un 
representante español con poder suficiente para actos administrativos y la 
ejecución del contrato; o, alternativamente, que el representante pueda operar 
desde el extranjero si ostenta poder debidamente otorgado y traducido cuando 
corresponda y no ser necesariamente un connacional español.  

Para este concurso de proyectos se permite la participación de empresas extranjeras 
extracomunitarias incluso cuando no tengan sucursal ni establecimiento permanente en 
España. 

2. Confírmese si el firmante del DEUC puede ser extranjero puede ser una persona 
física o representante de una persona jurídica, no nacional, extranjero siempre 
que cuente con poder suficiente para representar al licitador ante la 
Administración y para suscribir actos contractuales. Agradecemos detallar los 
documentos necesarios para presentarse en conjunto con el sobre A, como 
poder, traducción, etc., o si esta actuación deberá entenderse como cumplida 
con la acreditación de la firma del DEUC. 

Sí, el firmante del DEUC puede ser una persona física extranjera, siempre que cuente 
con poder suficiente para representar al licitador ante la Administración y para suscribir 
actos contractuales. 

Les recordamos la documentación a presentar en el Sobre A descrita en la Cláusula del 
Concurso de Proyectos: 

- Declaración responsable del concursante sobre el cumplimiento de los requisitos 
previos para participar en este procedimiento de contratación (concurso de 
proyectos), conforme al formulario normalizado del “documento europeo único 
de contratación” (DEUC), establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) 
2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, según se recoge en el (Anexo I de 
las Bases del Concurso). 

- Declaración Responsable Múltiple (Anexo II de las Bases del Concurso) 
- Declaración de Compromiso de Formación de la UTE 

Mientras no se constituya la UTE, tendrá que presentarse un documento por cada una 
de las empresas que conformen la UTE. Si la UTE se ha constituido ya, bastará con la 
firma del designado como representante de ésta. 



                                                   
 
 

 

Recordamos, que en esta fase del procedimiento, no es necesaria la constitución de UTE. 
Solo será necesaria presentar en el Sobre A del expediente, la “Declaración de 
Compromiso de Formación de la UTE” firmado por los representantes de todas las 
empresas que la conformen. 

3. En el supuesto del licitador presentarse como UTE, el representante único debe 
estar autorizado por la UTE para actuar en nombre de la unión; si el mismo 
fuese extranjero, deberá constar expresamente el alcance de sus poderes, estos 
poderes deberán incluirse en el sobre A, ¿o solamente se presentarán a 
requerimiento de la entidad en etapa posterior?  

En primer lugar, reiteramos, que en esta fase del procedimiento, todavía no es necesaria 
la constitución de UTE.  

Los poderes a los que hacen mención, no se incluirán en el Sobre A del concurso. Solo 
deberán presentarla previo requerimiento de los servicios dependientes del órgano de 
Contratación a los licitadores seleccionados para participar en la fase 2. 

Sin embargo, se aconseja la preparación de dicha documentación, debido a la 
complejidad de esta, y para garantizar que puedan presentarla en el plazo establecido 
en las Bases una vez notificado dicho requerimiento.  

4. Adicionalmente para las firmas certificadas digitales, solicitadas para la 
presentación de la información a través de la plataforma Licit@, confirmar si 
para el caso de una UTE, la persona física apoderada representante de estas 
sociedades que conformen la UTE es suficiente , o se hace necesaria la firma 
digital individualmente certificadas por cada una de las compañías que las 
integren. 

Todas las empresas que deseen participar en el concurso, deben utilizar un certificado 
electrónico emitido por uno de los prestadores de servicios electrónicos de confianza 
cualificados y, cuando no puedan disponer de ninguno de esos certificados, se le 
recomienda, como posible alternativa, que otorguen poderes a una persona física o 
jurídica que reúna los requisitos necesarios para poder presentar en su nombre, a través 
de Licit@, las ofertas y los demás documentos que exijan los pliegos del contrato. 

Por otro lado, si la UTE estuviese constituida, sería suficiente la firma la persona 
designada como representante de dicha UTE.  En el caso de que no estuviese constituida, 
se hace necesaria la firma digital individualmente certificadas por cada una de las 
empresas que la integren. 

Señalar, en todo caso, que en esta fase del procedimiento, aún no es necesaria la 
constitución de UTE. 



                                                   
 
 

 

5. Confirmar además la necesidad de tener un NIF ( Numero de Identificación 
Fiscal ) para la participación en esta primera fase del proceso. 

 

Para la presentación de documentación a través de la plataforma Licit@, como hemos 
indicado en la respuesta anterior, deberán utilizar un certificado electrónico emitido por 
uno de los prestadores de servicios electrónicos de confianza cualificados  

Para obtener dicho certificado, tendrán que poseer un documento de identidad válido 
y en vigor reconocido en España (DNI, TIE o NIE) para acreditar tu identidad.  

A través del siguiente enlace, pueden obtener la información necesaria para obtener el 
certificado: 

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica 

6. Agradecemos su confirmación respecto a detallar la documentación requerida 

y cuál sería la apropiada forma de acreditar esta condición para sociedades 

extracomunitarias no inscritas en el Registro Mercantil Español, entendiendo 

que en este caso se acreditarían las Cuentas Anuales referidas al cumplimiento 

de dicho requisito.  Adicional su confirmación para el caso de UTEs como se 

contabilizará el cumplimiento del mismo. 

En primer lugar, aclarar que dicha documentación, no se incluirá en esta fase del 

concurso. Solo deberán presentarla previo requerimiento de los servicios dependientes 

del órgano de Contratación. 

Respecto a la documentación de las cuentas anuales, cada una de las empresas que 

conformen la UTE, deberán presentar éstas, así como su depósito en el órgano 

equivalente al Registro Mercantil Español de su país de origen. 

Respecto al análisis de cumplimiento de dichas cuentas, se tendrá en cuenta lo 

establecido en el Artículo 24 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas (RGLCAP) aprobado por el Real Decreto 1098/2001: “En las 

uniones temporales de empresarios cada uno de los que la componen deberá acreditar 

su capacidad y solvencia […], acumulándose a efectos de la determinación de la 

solvencia de la unión temporal las características acreditadas para cada uno de los 

integrantes.” 

 

 

 

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica


                                                   
 
 

 

7. Agradecemos confirmar los requisitos necesarios sobre las traducciones, 

poderes y firmas, así como cualquier requisito especial de Apostille o 

legalización según corresponda. 

Los documentos emitidos por autoridades de Estados miembros de la Unión Europea 
distintos de España, si requieren traducción jurada.  
 
Respecto a la apostilla, tal y como se indican en las bases del concurso: “Para los 
certificados emitidos fuera de España, el servicio técnico auxiliar al órgano de 
contratación podrá solicitar en cualquier momento su autentificación mediante la 
apostilla de La Haya, para lo que se dará un plazo máximo de diez días hábiles desde la 
correspondiente solicitud. Se recomienda a los concursantes disponer de los certificados 
con la apostilla desde el principio para evitar que retrasos en este trámite pudieran dar 
lugar a su exclusión del concurso.”  
 
Por lo que, sí se recomienda a los concursantes disponer de los certificados con la 
apostilla desde el principio para evitar que retrasos en este trámite pudieran dar lugar a 
su exclusión del concurso. 
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